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El ALCA, el TLC y la Salud
TEMA: PROBABLES IMPACTOS EN LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL DE COLOMBIA

Por Esteban Zárate Durier
Secretario de Junta Directiva Asmedas
Miembro del Frente Social y Político.

MARCO TEÓRICO:
1. ¿Es posible el desarrollo de un Tratado de Libre Comercio justo y equitativo en medio del actual ciclo de relaciones de poder?

2. Qué experiencias se extraen del NAFTA, como antecesor del ALCA con relación a la Salud Pública y a la Seguridad Social de los mexicanos, de los canadienses y de los norteamericanos?

3. ¿ Por qué se privilegia el desarrollo de los derechos comerciales por sobre el derecho a un medio ambiente sano y a un sistema de seguridad social integral para las personas?

CONTEXTO GEOPOLÍTICO DE LAS RELACIONES DE PODER
1. Mundo bipolar: de 1948 a 1988 (1) 

2. Mundo unipolar con dominancia del sistema militar, político y económico hegemónico de Estados Unidos (2)

3. Distribución geopolítica tripolar.  Predominio del capitalismo salvaje.

4. Evolución cronológica de procesos del ALCA, los Tratados de Comercio Internacional en Latinoamérica y Colombia y sus contenidos ideológicos y políticos.

ELEMENTOS PREPARATORIOS DEL INGRESO DE COLOMBIA AL ALCA

· CONSENSO DE WASHINGTON: Propuesto por el economista John Williams en 1989, consistió en 10 recomendaciones de carácter general para el manejo de las economías latinoamericanas.
1. Mantener el equilibrio fiscal
2. Dirigir los subsidios a las clases más pobres y no a las medias
3. Reducir las tasas marginales y ampliar las bases tributarias
4. Liberar las tasas de interés
5. Mantener las tasas de cambio competitivas
6. Realizar la apertura comercial
7. Liberalizar los flujos de inversión extranjera
8. Privatizar las empresas estatales
9. Desregular las barreras de entrada y salida a los negocios
10. Afirmar y defender los derechos de propiedad
Armando Montenegro, “El Consenso de Washington”; el Espectador, domingo 7 de 2004, página 16.
EL NAFTA COMO REFERENTE DEL ALCA  Y DEL TLC

1. Los modelos de salud de México, Canadá y Estados Unidos, contrarios entre sí, han menoscabado la accesibilidad a los servicios de salud; ha tenido tropiezos en Estados Unidos con los canadienses que los solicitan, por demasiado caros y se han reducido en México para la población general. (3)

2. El NAFTA ha fortalecido la mercantilización de la Salud y la Seguridad Social. (3)

3. Las acciones de Salud Pública han sido desplazadas por la comercialización de la salud en México. (3)

4. La invasión de capitales financieros en el sector asegurador y la entrada de multinacionales aseguradoras han generado grandes desigualdades en el aseguramiento de los connacionales mexicanos y propiciado quiebras de unidades prestadoras de servicios de salud, medianas y pequeñas, que no logran entrar al mercado. Entonces el asegurador estatal limita las actividades de atención a unos mínimos asegurables. (3)

5. La flexibilización laboral impuesta para facilitar la inversión de capitales trasfronterizos ha generado desempleo y subempleo en el sector. (3)

6. La invasión de transgénicos y los subsidios al sector agrícola de los Estados Unidos han ocasionado devastación en el sector de México y amenazan seriamente su sobrevivencia y seguridad alimentaria. (4)

7. En el proceso de atención médica, el managed care (medicina gerenciada por competitividad) ha encarecido los costos de la prestación del servicio por preeminencia de la medicina curativa por sobre la preventiva. (5)

8. Han mejorado la calidad de la atención y las ayudas tecnológicas pero ha habido un exagerado uso de la tecnología por los médicos encareciendo la atención a los sectores menos protegidos. (3)

9. La invasión de capitales transnacionales y de productos farmacéuticos de marca de las multinacionales de medicamentos han hacho desaparecer ostensiblemente las productoras nacionales de medicamentos genéricos por presiones en el gobierno mexicano. (4)

10. No hay ningún interés del capital transfronterizo de promover la formación académica, científica ni la investigación epidemiológica y social lo que aunada con la alta transmigración que se ha generado, produce reaparición de enfermedades controladas por el anterior sistema y la aparición de nuevas. (4)

11. Las condiciones ambientales de la población trabajadora y de los trabajadores del sector se han deteriorado a mayores niveles lo que ha  incrementado la morbilidad y han aumentado los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. (4)
12. El modelo de TLC no ha reducido la violencia social ni la pobreza. (6)

PLANTEAMIENTOS DEL ALCA Y EL TLC PARA LA SALUD Y LA SEGURIDAD SOCIAL

GENERALES:

1. Ha sido una negociación secreta entre las potencias económicas.  Los representantes del pueblo son los ministros de comercio de los gobiernos y son manejados por los industriales y empleadores de los países los que a su vez son manejados por los poderes económicos y financieros internacionales.  Cuando se conoció en 1998, las presiones de ONG internacionales han logrado el establecimiento de un grupo de trabajo dedicado a la participación de la sociedad civil. (4)

2. El ALCA es un proyecto de integración económica impulsado por el gobierno de los Estados Unidos que en 1994, en la Cumbre de presidentes de las Américas, en la ciudad de Miami impuso la creación de una zona de libre comercio de Alaska hasta la Patagonia.  Es una nueva edición de la “doctrina Monroe” en la distribución geoestratégica del poder económico y comercial mundial, en la que “América es para los Norteamericanos,” Asia para los Chinos y Japoneses y África para los Europeos. (2) (7) La estrategia fue concebida por Estados Unidos para contrarrestar su declinante posición competitiva en relación con Asia y la Unión Europea, para garantizarse el acceso a los recursos y mercados latinoamericanos y de Canadá, y para utilizar el bloque como su base económica para competir mundialmente y actuar con mayor poder en la OMC. (4)
3. El propósito de “conseguir el desarrollo y la prosperidad para todo el continente”, sufrió serios reveses por la resistencia de los pueblos, a través de los Foros Sociales Mundiales y la Lucha Continental contra la Globalización Mundial, por lo que los ideólogos estadounidenses cambiaron la táctica y decidieron impulsar los Tratados de Libre Comercio (TLC) bilaterales, como los que ya operan con México, Chile y el recientemente aprobado por el Congreso de EU, el CAFTA, que involucra a los países centroamericanos. 

4. El ALCA se justifica entre países con modelos y características de desarrollo similares; de otra manera, la nación más poderosa, militar, económica, política y comercialmente se lleva todas las ganancias. (8)
5. Los TLC, tal como se vienen realizando, constituyen más un sistema de control en el cual los gobiernos de países desarrollados, intervienen en la economía para proteger los privilegios de sus grandes corporaciones. (4) Empresas de producción de alimentos naturales y genéticamente modificados, tales como Monsanto, Dupont, Advenis, Sigetia y Bug Borns, todas con capital mayoritario estadounidense, controlan el comercio mundial de semillas, los pesticidas y las biotecnologías y son propietarios del 95 % de las patentes de propiedad intelectual.  Los países avanzados en tecnología obtienen ganancias por las innovaciones y presionan a la OMC y al TLC para que sean protegidas por éstos organismos internacionales.  Los países menos desarrollados tienen que pagar por las innovaciones. 

6. Lo que se pierde en el mercado interno y en el mercado andino es mucho mayor que lo que se gana con Estados Unidos. (8)

7. Las transnacionales trasladan sus fabricaciones, o parte de ellas – mediante filiales o subcontratación – a aquellos países que les ofrezcan mayores ventajas “competitivas”, tales como eliminación de impuestos, terrenos gratis, infraestructura, mano de obra con bajos costos laborales y sin derechos laborales, etc.   

8. Es la ampliación del modelo NAFTA a toda Latinoamérica con todas sus consecuencias. (9)

9. Uno de los criterios de elegibilidad para el ingreso al TLC es la de acatar los fallos por indemnización de los tribunales de arbitramento internacionales especiales emitidos en casos de conflicto por la ejecución de contratos entre entidades estatales y empresas extranjeras. (Casos de los contratos de riesgo compartido  - joint venture – de Telecom y Nortel: condena a la nación colombiana por US$ 73 millones; Termo Río y Electranta por US$62 millones.  Durante los ocho años que lleva funcionando el NAFTA, México ha perdido casi todas las demandas instauradas por grandes empresas multinacionales de Estados Unidos y Canadá.  Colombia ha perdido entre los años 1996 al 2001 la bicoca de $1.9 billones con los tratados bilaterales. (4) (10)

10. Otra forma de presión es el chantaje comercial. Son sonados los casos de la reacción que suscitó el exministro de agricultura, doctor Carlos Gustavo Cano quien en noviembre de 2002, defendió y sacó adelante en el CAN realizado en Lima, Perú, el registro ante el ALCA de aranceles comunes – los más altos posibles – para productos agropecuarios que se producen en el país con suficiencia y calidad y no alcanzó a bajarse del avión cuando fue desautorizado por el Gobierno Nacional, en cabeza del exministro Hommes, argumentando que ponía en juego la continuación del ATPA y el ingreso al ALCA de Colombia.  En este mismo chantaje, el finado Juan Luis Londoño aprobó la ley de protección colombiana a los derechos de propiedad intelectual de medicamentos nuevos generados en las multinacionales farmacéuticas internacionales, preparando el golpe final a la industria farmacéutica nacional de medicamentos genéricos. (11)

ESPECÍFICAS AL SECTOR (MÁS SOBRESALIENTES)

1. La completa e ilimitada liberalización del comercio de bienes, activos y servicios de la red pública y privada de salud y Seguridad Social en el país, con el subsecuente desplazamiento de las funciones y políticas de los organismos estatales de Salud Pública y Seguridad Social.

· El caballo de Troya es el sector privado negociante de la salud y Seguridad Social. El Aquiles es el sector financiero con claros intereses multinacionales.

· Involucra toda la infraestructura y actividades de los actores públicos y privados en el SGSSS (EPS e IPS), pensiones y Riesgos Profesionales.

· Interviene en todos los procesos de libre competencia para la compra, el acceso y la utilización de los servicios en el marco del principio de las ventajas comparativas.

· La finalidad es la de adquirir, comprar o contratar las oportunidades de mercado que ofrezca el SGSS, desplazando los pequeños y medianos inversionistas nacionales.

· Con el principio de las ventajas comparativas el TLC absorbe los grupos asociativos de inversión y trabajo (caso Clínica Las Américas), las cooperativas (Massalud), las fundaciones (San Vicente de Paúl), específicamente las más rentables y los remite a ser simples prestadores explotados por las multinacionales.

2. Apertura con algunas restricciones (Banco de la República) al movimiento transfronterizo de capitales financieros, inscritos en el capítulo de inversiones a través de aseguradoras multinacionales ya establecidas en el sector (Colmédicas, Cruz Blanca, -Chilenas- Colsánitas, -española-  Saludcoop y hasta Susalud) o por establecer.

3. Apertura sin límites del movimiento temporal de personas naturales o jurídicas, transnacional, mediante la unificación de políticas y criterios para el otorgamiento de licencias, certificados, la elaboración de normas de acreditación de profesionales foráneos y la autorización de sistemas de out sourcing con alta tecnología, generando desplazamientos de grupos y equipos nacionales con el consiguiente desempleo o subempleo técnico y profesional preparado por Colombia.

4. Bajo el principio de las ventajas comparativas, se crean figuras jurídicas de Trato de Nación Más Favorecida, Trato Especial y Diferenciado que se dirigen al mismo destino y es el de la invasión tecnológica y de equipos mediante mecanismos de cooperación y asistencia técnica desplazando más mano de obra nacional o precarizándola.

5. Elimina unilateral y completamente todas las restricciones al comercio de la salud y la seguridad social, entre ellos, los subsidios a la población más vulnerable (Régimen subsidiado y ARS), las luchadas medidas para la protección del ambiente, de la vivienda, los medicamentos genéricos, la seguridad alimentaria, las convenciones colectivas y hasta el derecho al agua potable.  De esta manera pone contra la pared las políticas públicas de Salud y Seguridad Social Integral.  Ni el Seguro Social podrá escaparse. 

6. Elimina la seguridad alimentaria de los países, productores de alimentos naturales para implantar los transgénicos, mediante la imposición del principio de los derechos de propiedad intelectual con el chantaje político, militar, económico y comercial.  Es oportuno traer a colación el sabio pensamiento de los africanos, “las sustancias encontradas en la naturaleza son descubrimientos.  No son inventos y por lo tanto no son patentables”.

7. Elimina la producción de medicamentos genéricos de la Industria Farmacéutica Nacional, por la de medicamentos de marca de las trasnacionales.  De ésta manera se incrementan los precios hasta en el 63% de su valor, impidiendo el acceso de la población general a estos  y generando mayor morbi – mortalidad entre los colombianos.
8. Impulsa la Intermediación, costosa en el actual sistema, y desarrolla la medicina gerenciada que apunta a la rentabilidad y productividad económicas del proceso de atención, aumentando los costos de la atención, como ocurre actualmente en los Estados Unidos, y creando grandes desigualdades e insuficiencias en los tratamientos.  En su defecto, reduciendo los servicios, medicamentos y ayudas diagnósticas como ocurre en la mayoría de los países de Latinoamérica en la actualidad. 

9. Los TLC rompen tratados y acuerdos nacionales, bilaterales o multinacionales de carácter social y ambiental, entre ellos los de erradicación manual de plantas narcóticas y los convencionales. (12)

10. La actual Industria de la Salud Antioqueña, tan pujante y creativa, no tiene ninguna garantía de sobrevivencia con la competencia de las multinacionales, lo que presionará la cesión de acciones que culminará con el dominio mayoritario de los accionistas internacionales.

¿QUÉ HACER?

1. Socialización de la problemática en sectores públicos y privados de la Salud y la Seguridad Social.  Con la finalidad de acumular actores y participar como Frente Común en los Comités Locales, Municipales, Departamentales, Nacionales e Internacionales de lucha contra la OMC y el TLC.

2. Proteger los Sistemas Públicos de Servicios Esenciales, tales como el de Salud y Seguridad Social, entre otros, promoviendo acciones sociales y políticas para blindarlos contra su privatización.  Con esto se podría detener la continua depauperación a la que se ha sometido al pueblo colombiano la que frisa el 63% de los ciudadanos y de los cuales hay un 22% de pobres absolutos.

3. Promover ante los poderes públicos, acciones sociales y políticas para definir una FUERTE REGULACIÓN sobre áreas esenciales para la Salud y la Seguridad Social. Estas son:

· Área Ambiental: Promover el Desarrollo Ambiental Sostenible.  Incorpora los desechos biológicos y no biológicos, la protección de las cuencas hidrográficas y fuentes de agua, de bosques, del acerbo genético de fauna y flora y de los recursos no renovables.

· Área de los Servicios con alto contenido Social: Salud, Seguridad Social, Educación, Energía, Agua, Vivienda, etc.

·  Área de la Protección del Empleo Digno y del medio ambiente laboral sano.
4.  Internacionalizar la problemática mediante la articulación del trabajo local, municipal, departamental y nacional con las directivas y orientaciones generadas en los Encuentros de Pueblos contra la Globalización de la Pobreza y la Iniquidad Social.
5.   Promover Cabildos Abiertos de cara a la realización de una Consulta Popular Nacional como elemento para la Consulta Continental por un comercio mundial que apunte al desarrollo social y a la protección ambiental mundial y no sólo sea economicista.
Si no lo logramos, se estará cumpliendo la profecía de Simón Bolívar en 1826: “LOS ESTADOS UNIDOS PARECEN DESTINADOS POR LA PROVIDENCIA A PLAGAR A LA AMÉRICA ESPAÑOLA DE MÚLTIPLES MISERIAS EN NOMBRE DE LA LIBERTAD”.
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